
 

 

 
DECRETO Nº 67 

15 Capricornus 0006 (17 de diciembre de 2022) 

 

De la adopción de la  

Ley del Trabajo de Asgardia  

De acuerdo con la decisión de la XVIIIª Sesión Digital del Parlamento de Asgardia, 

que tuvo lugar el 07-09 Capricornus 0006 (09-11 de diciembre de 2022), y la carta 

del Presidente del Parlamento del 10 Capricornus 0006 (12 de diciembre de 2022), 

conforme a la Sección 18 de la Ley de Leyes, por la presente promulgo la Ley del 

Trabajo de Asgardia.  

La ley está en vigor a partir del momento de la publicación del presente Decreto.  

 

Anexo: Ley del Trabajo de Asgardia 

 

 

 

Jefe de la Nación        Igor Ashurbeyli 


